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DECRETO 588/1973, de 31 de marro, por el Que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Efrén· Borrajo DaCTUZ.

En atención a los méritos y circunstancias que conCurren en
don Efrén Borrajo Dacruz,

Vengo en concederle la (!;ran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCT5CO FRANCO

El Ministro de Educación y CIencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 58.9/1973, de 31 de mano, pOr el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al,
fansa X el Sabio a don Carlos González-Bueno l'
Bocos.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Carlos González·-8uena y Bocas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio

Así lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en Madrid a
treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ~fj¡1istro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 590/1973, de 31 de marzo, oor el Que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fon.'1f) X el Sabio a don Jose Luis TaboadaGa"cia,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don José Luis Tahoada Garda,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
A]fcnso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El !\linistro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR- PALASl

ORDEN de 27 de febrero de 197.1 por la que se dis
pone el cumviímíento en ,,>us o"ooiüs té"rminosde la
sentencia del Tríb[mal SWFemo de 22 de enero
de 1973, recai':1a 8n el rec¡¿rso contencinsoadminis.
trativo interpuesto por doña Antonia Pastor Bdya
rri, Maestra nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues"
to For doña Antonia Pastor Bayarri, ímpugnando, denegación
pnisunta de este Departamento sobre reconocimiento de trienios,
el Tribunal Supremo, en fecha 22 de enero de 1913," ha dictado
la siguiente sentencia'

"FalJamos: Que estimando 6] presente recurso contencioso-ad·
ministrativo entablado por doña Antonia Pastor Bayarri contra
la denegación presunta de su petición en orden al abono de
tdenios durante el tiempo que l;stmro separada a vittuddeéxpe~
diente de depuración, debemos anular y anulamos dicho acto
presunto, por ser contrario a derecho, declarando el que corres
ponde a la demandante. para que a todos los efectos. tanto én
el servicio activo como a los derechos pasivos, le: sea c,ampu·
tado para el reconocimiento de trienios, el período de tiempo
comprendido entre veinticuatro de noviembre de mil novecientos
cuarenta y uno y veintinueve de may.óde mil novecientos cin-.
cuenta y cuatro. practicándose nueva hquidaciórt para qUe se le
abonen las diferencias que corr2sponden desde uno de octubre de
mil novecientos sesenta V cinco. feC'ha' de entrada eh vigor <lel
régimen de retribuciones establecido en la Ley de cuatro de
mayo de mil novecientos sesenta y cinco; sin costas".

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 27 de febrero de J973.

VIL LAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 27 de 'ebrero de 1973 por ra que se dü,
porte el cumplimiento en sus ,:;ropios terminos de 'a
sentencia del Tribunal Supremo de 22 de enero
de 1973, recaidaen el recurso contencioso-admlnis~

trativO ínte;-puesto por dOn Jose Ramón Uano L/a
no, Maestro nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso 'Contencioso-administrativo interpues
to por donJosé Ramón UanoLlano, sobre de&estimación presun
ta de su petición a este Departamento de abono de servicios,
el Tribunal Supremo, en fecha 22 de enero de 1973, ha dictado
la siguiente sentencia;

..Fallamos: Que con estimación del recurso conteccioso
administrativo interpuesto por dcn José Hamón llano _l[¡po,
Maestro nacional, en su propio nombre y derecho, contra el
acto administrativo presunto del Min~steriode Educación y Cien
cia, desestimatorio. en aplicación de la doctrina del si leneio
administrativo, de la petición por, el misrrw formulada, declara
mos que no se halla ajuStado al, ordenamiento jurídico aplica
ble, y en su virtud, 10 anulamos, y en su lugar declaramos el
derecho de don José Ramón LIano Llano a que le com:¡::l1te a
todos los efectos legales, .entre ellos el de la percepcíón de la
modalidad retributiva de trienIos, y consiguiente repercusión en
derecho de don José Ramón Llano Llano a que se le comI,ute a
servicio activo a consecuencia de sanción por depuración polí
tico-social. condenando a la Administracián a estar y paSE r por
esta declaración,. sin hacer expresa.imposición a ninguna :le Jas
partes de 'las costas del recurso",.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer (uc ~e

cump:a la citada sent~ncia en sus propios términos.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efee tos.
Dios'guarde a V, L muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1973

VILLAR PAU-SI

Ilmo. Sr. Directo¡" general de Personal

ORDEN de 27 (le febrero de 1973 por la que S~ dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de' la
sentencia, dictada por el Tribunal Supremo c( n fe
cha 22 de enero de 1973 en el recurso cont3n:ioso
administrativo interpuesto por don Tímoteo MMón
Ferndndez y otros contrade<negación de recono
cimientos de servicios interinos a efectos de trie
nios..

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo int.erpues
to por don Timoteo Morán: Fernández y otros cont.ra dEsesti
mación presunta, por silencio administrativo, de este Depar
tanlebto, que denegaron a los recurrenteó; el reconocimiento de
trienios por servicio& interinos, el Tribuna.] Supremo, en :'echa
22 de enero de 1973, ha dictado la siguiente sentencia:

..Falla-mos: Que debemos desestimar_ v desestimamos, d re
curso interpuesto por dOn Timoteo Monín Fernández, don Luis
Corral Guerrero. don Manuel Mesinos Tolosana, don Isidoro Gar
cía Ma.rtinez, doña Ma,rfa Concepción AHer Pavía y don José
Fernimdez -Llamazares 'López, contra desestimación pres ,mta,
por silencio administrativo, de la Dirección General de :~nse
ñanza Media y Profesional, que denegaron a los recurrenles el
reConocimiento de trJeniospor Eervicics prestados a la Adnlinis
tración Pública en las Escuelas de Comercio con carácter in te·
rino, declarando que dichos actos administrativo& son confor
mes aderécho y absolviendo a la Administración de la pre;;ente
demanda; todo ello sin hacer expresa imposición de co~,tas.·

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en suó propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto:.
Dios guarde a V, L muchos año::.
Madrid, 27 de febrero de 1973.

VILLAR PALA;1

Ilmo. Sr. DicBctor general de Enseñanza Superior e 1m esti
gación.

ORDEN de 1 de marzo de 1973 por la qU? se
crean en Las Palmos de Gran Canaria con validez
académica, los estudios del Curso Preoaratorio de
las· Escuelas Superíor~s de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 22 de diciembre de 1947.
reiterada y ampliada por otras posteriores, especialment3 la
de 8 de marzo de 1955. estahleció en el local de la Escuela
de Artes Aplicadas y Ofidips' Arlióticos de Santa Cruz de Tene
rife, '. con validez académica; ,asen~l1anzas d~ las ESCl elas
Superiores de Bellas Artes. empezando por el Curso Pre¡:ara
torio y extendiéndolas gradualmente hasta el curso de Profe-
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sorado de Dibujo, si biet:, los alumnos necesitan revalidar, al
final, sus estudios ante un Tribunal formado .1. pr Catedraticas
de las Ebcueias Superiurei> de tlt:L1ati Artes pCtl no estar dota~

das ias cátedras cúnespondie¡,te.s 81i ¡a !<.K'R,idau cirarla.
AnaJogas dn:Uils~ancia5 de cuitura artística e iIl'O(és por los

estudJos de Bellas Artes existen en Las Polmas d8 Gran Cana·
ria, por t0 que,

E3te MinL,terio ha resuelto qUl se cr'cen en Las PaJmas
do Gran Canaria, coo valideZ <tcude:nica los ,~stuJiG~ del Curso
Prpparntorio de las Escuelas Superiores de Bellas Artes, a
part;r del curso n,cademi:.:.'u 1973;:: 19'74

Por jE' DekgaClo!J l'rovll1ciai ':'ir), DET1Hlatn('nto, atendiendo
a la cocperación' olrecida por LS C(\I'PL,l~-j', (,LL"', ",~ .;~'s, se de
vará pr0puestaa la DireccIón Genere; d", DL'Jlw., Artes púnJ,
Id insta~aci:'m provisionai de óichas enseñanzas y dotación de
profesoladc de las mismas,

Lo qu,:: comunico ~'. V. 1.
Dios guarde a V, 1 muchos años
1.1adrid, 1 de marzo de 1973.

VfLLAR PALASI

Et,te t,,1inistcrio ha tenido a bien disponer:

, Primem.-Aceptar a las ,Sociedades "C0mpBúía :le Investiga~
clón y E:xpiolaclOnes Pt:rrol¡feras. ;;,. A.~ ~Amen':an Petrofína
l:::qJ:onltion Company,. y Befinena de P,?tn',Jeos de Escombre
ras, S, A.~, la renuncia total d los permisos de investigacíón
de 11i:irocarburos deL(rníLudús ",L~tur~ V ..Orena», adjudicados
PO( Do...-:,"eto numero 3:);38. 1964, de 2S de octubre je 1964.

~f,gundo.-:-D<2clarar extinguldos los m.:mc.i",nados permisos y
sus süperflClCs rev-eltidus al i::.~ta¿¡o en calídad de reserva, por
aplícndón de les artIculos 69 " '12 de hi L~v de 2,6 de diciembre
de 19~H y el artlCt;;O 166. del Hüida!IH?l1!ü para ,su aplicación,

Ten::r;Tü.. -Ü(volver las garc-tntías f.'.tlc"t..-..ou" para res;Jollder
tlai C:UX,plll1¡iLnto de. las cblí,c;·QC1UnCS emana"as de Ja ]eglsladón
de lIHHTL31"jUrUS v del D('Cleto -::.>¡' adp:dícación de ¡O~ pen'lbos
rl'\Jurlcladcs, por uplicac.'6n (jEl anlcuk 69 de la Ley de 26
de diclp.mbre de 1958 y del arll-.-u]o 164 de st Reglamento.

Lo que comullico a V. 1. a :05 efedo oportunos_
Dios guarde a V 1. muchos años.
!vIadríd, )7 de febnoi'Q de 19,'3,

Umo Sr. Director genontl de Bellas Artes
LOPEZ DE LETONA

limo Sr Dírector general de 'a Energia

DE 1.1\ FUL'< eL

ORDEtv de 24 de marzo de 1973 por la que 8<; con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabiljo», en ~u

categoría de plata. a don Emilio Sánchez Ramirez,

Ilmo. Sr.: En at.enoÓn a los m('l'itos y circu:H;t:lllc.i[,~:; que ('un
CU1Tl1 v' dúll Emilío Sancl1ez Ramirc-z"

Esle Ministério ha tenido a bien concederle la Medal1:1 «Al
1-t1é'l ito en el Trabajo», eni'U categoría de plata

Le que dige a V. I. pan': su conocimiento v erectos.
ejes guar(J.(;; a V 1, muchos aTlos. '
Madrid. 24 de marzo de 1973.

MINISTERIO DE TRABAJO
aNDEN de 23 de !ebr9rD de 1973 por l-a que se
incluye G la Em;.)u;sa ~'1 ecnavat S, A.», en la Se c
ciun 1!.5r}e¡;;i.a! de ".m.presas Cor¡,suttorus y d,~ In
gcmena !!'spaiiola, '_"; va B deL Registro de Em~

uresas Consu!u'J!'as \j 'té lng(>níeria IndusiriaL

llrrlD. Sr. Como. r,:,suilddo :Jf·J cl.p:dic.'He instruído y El pro
plh::~:ta (le la UlrccC¡ón (;I?ncml .:.c l)ronJOció¡, lndustrüil y rec~

nolo·,j<l,
:~3tl:' Ministerio tiene El bien ~:is¡¡t.r;er ias inclusión en el Re

~!,istro ,'o Empresas Cc,nsultnnb .Y c!c jj:gruieria Industrial, c:"ea
do por DecCeto 617. i9bB. de 'j de abril. a la Empresa "Tec~

nan1!, S. A,,,, en ,a Seccíon Esp8cial do Emrresus Consultoras
y de ln;:.;elJieda Espai~úla. CrUDO B.

Lo que ligo a '( 1. para 'u c.úl1ocimientc. y efectos,
DJOs guarde n V. 1 muchcs "'¡'¡0!C,

Madrid. 28 de febre:'O de ,P:¡'·- P. D, el Subsecretario, Fer
nft:ldo Bt'nzc.

Ilmo. Sr, Subsecretario ele este Df'p,'¡;'tal1lcnto.
Ilmo Sr. Director gene¡<ll de PrcJ1,oción Indu~trjal y Iecno

lJoJogla.

DE LA FUENTE

lImo, Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 21 de marzo de 1973 por la que se con·
cede la Medalla "Al Merito {'11 ct<Tlftbaiü~, el1 su
categoría de bronce, a don Bruno Pasc¡wl Andrés
López y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los merilos y circunsh:mdas que con
curren en don Bi'uno Pascual Andrés LÓP0Z, don }-tarad litio
Albcrola y don Felip,> Vilu' GaiTia,

Este Ministerio ha tenido a bien concedetIes la Mú(\alla ~Al

1\,·fl't'iw en el Trabajo. en su categoría de bronce,
Lo que dígo a V. I. para su conocimiento y eícctos.
Dios guarde a V 1. mUt.hos años,
l\·1adrid, 24 de marzo de 197a.

ORDEN de 27 de febrero de 1973 sobre renuncia
de ~Compafda de lnvf;stigación y Explutaciones Pe
trolilerns, S. A, .. , "American Petrofina t;xploration
Company", y «Refinerias de Petróleos de Escombre
r~s, S. A,O<', a los permiso~ de invcstiga':iun d2
ludruca,rburos <,cLetur~ y ~OrcerQ'" en la zona l.

Ilmo: Sr.: La -«Compañ.ía de Inve,stigac¡¿in y Explot8doncs
P8L',e11f81'as, S. A.O<', "Amencan PctToflna E:{plonuion C0Jn{Jany~

y ~l:G¡jnúrias de Petróleos de Escolnbrerus, S. A.", titulare", de
los permisos de investígación en la zona 1 (Pcnit>su]¡,:~) deno
mhYldcs «Leiur", expediente J.. UillUO 117 y ..OHCEP./.,,,, expc
dliom.te número 118, adjudicados 001' Decreto número 3S:"G/i!.:lJ4,
de 29 de octubre da 1964, presentaron 8'.1 17 de dicicmb-le
de 1970 escrito de renunr;ia total a los citados pom1isos,

Informada dicha solicitud favorablemente .rOl' la DIrección
Coneral de la Em.'rgia, por hab2r"e comprobado qUe ks títu
bres han cumplido con las obligacicnes de lr!'·e,sión en labores
de íovc:sUgaci6n emanadas ele la lcgisbdón do hidrocarburos
y d?l D,ecreto de adíudkación, y habiendo sido remitida de
contorrnldad toda la documentación técnica requerida.

RE;S'OLUCiON de ia Dire,,::¿ult', Gen9ra/ de la Ener
,9ill por la qi.h!utc·izci [' ~Compañia SeviUana
d·:] L!.x'uic¡ru¡d. A. la. amplic,ci6n de la subes
UlC~¡Óf1 de trr1l1~fD' n,:::H;¡,cm y distribución de energla
eli~tri.ca que Se cda.

Visto el f'xpcdi¡;níe incoado en !H Del,;gación Proyinciul de
este i\;inÍiteriü en Sevilla, a nsiancia cie "Compal'lia ScviJlana
de Elcc;(icidad, S, A.~, con lOmicilic en.Scvii1a, avenida de .a
BorboiJu, número 5, 50Jic;tando 2ut:.;¡-iz.aciol1 0"'<1 la amp!iacíón
de una suoestación de iransio,ma.ci0n ;, distribucíón de enelgia.
electrica y cumplidos los tramites regJam'mtarios ordenados en
c-l capitulo UI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins~

talacion0s eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,
Esta Dirección General de la Energía a p.opuesta de la

Sección correspundiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a ~Cumpaüi3. Sevillana de EleCtricidad, S. A.», la

nmpJiacíón de la subestación jo transformación y distribucíón
de energia eléctrica, denomind.dn "~antíronce~, sita en el tér
mino municípal de Valencina de la Concepción. El estab:ed
miento de esta subestación fUe autorizado por la Dírección Ge~

ne:·al de !:J., Energía por Resolución de fecha 9 de junío de 1963;
por la Direcclón General de Enelgta y Combustible~ se auto~

rizó una amp]¡ncion con fecha 9 dE' septiemble de 1970.
La ulHpJictción que a.hora "e auloriza con.sistira;

1.0- Pto!cngar el embai'rado de 220 kilovoltius de tensión,
con seis pusicloncs, de 1<,,:; cua;cs, dos súr\:irán paca conectarlas
a la central de Guí]lena; mm para aCDplam!ento de barras, y
tres pc:.ra su conoxí6d a tn:tllsí'onuadores de potencia (inicial
mente solawenl.o se equiparún dos), EstO": cÍ(cuitos se protege
rán por medio de disyur;tores tripf'lare,s de pequeño volumen,
de aceíi:u;intensídad nGmínal, 2.0UO amperios, y potencia de
ruptura, 10.000 MVA

2." Dos tnmsío!'madores trifúsicos de 70 MVA. de potencia
y re:ed¿n 220/iO·50 lülovoltios.

3," Un emi)<\L'ado doblo, para Ulla ten"ión de 50 kilovol
tios. con tl'es pGsicicnes para unit f(, los secundarios de los trans
f01"[i~úJur(!s de r~otencia (una qucclurú de r05e:'1/8J; una posición
para acoplamiento de barras, y siote pa,a salíelas de lineas a
empalmes 1 y 11, Sanlúcar la Mn)'or' Tablada, Palomares del
Rio, Los Remedios y Arjüna.

Para proteger estes circuitos se montarán disyuntores tri po
lHrE'<;, de pequeño Vül0nwll, de aceite; ínl2nsídad nominal, 1,250
amperios, y potencia de ruptura, de 2..500 MVA.
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